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. .. Copias al reverso 

En términos del artículo 11 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la negativa a 
entregar información a la Auditoría Superior de la Federación, así como los actos de simulación que se presenten 
para entorpecer y obstaculizar la activ1dad fiscalizadora, serán sancionados conforme a la legislación en materia 
de responsabilidades administrativas y de las leyes penales que resulten aplicables. 

En caso de no recibirse la información correspondiente dentro del plazo concedido, se hará acreedor de una multa 
mínima de 150 a una máxima de 2000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, de 
conformidad con los artículos 79, fracción 11, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1 O, fracción 1, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, con 
independencia de las sanciones administrativas y penales que, en términos de las leyes en dichas materias, 
resulten aplicables. 

Número de Auditoria Nombre de la Auditoria 
1550-DS-GF Proyectos de Desarrollo Regional 

Sobre el particular, en términos de los artículos 79, fracción 11, párrafo tercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 10, fracción 1, 11, 15, 36, 39 y 40, fracciones I y 11, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, remito el Informe Individual de auditoría que se indica a continuación, el 
cual contiene las solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones y recomendaciones, según sea el caso, 
formuladas a la entidad a su cargo, con motivo de la auditoría referida; en ese orden de ideas, de conformidad 
con el artículo 39, párrafo segundo, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas dela Federación, dichas 
acciones quedan formalmente promovidas y notificadas mediante la notificación del citado Informe Individual de 
auditoría, a fin de que en un plazo de 30 días hábiles siguientes a la recepción de este oficio, presente la 
información y realice las consideraciones que estime pertinentes. 

Con fundamento en los artículos 79, fracción 11, párrafo prirnero.sde la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35, 37 y 89, fracción XVII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y 7, 
fracción VII, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, en el marco de la tercera entrega 
de los Informes Individuales de auditoría correspondientes a la fiscalización de la Cuenta Pública 2016, este 
órgano técnico de fiscalización rindió a la Cámara de Diputados 699 Informes Individuales de auditoría. 

La Auditoría Superior de la Federación en términos de lo dispuesto por l 9 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 6, 14 y 17 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación; y 1, 2, 3 y 5 de su Reglamento Interior, llevó a cabo la fiscalización de la Cuenta 
Pública 2016. 

Se notifica el Informe Individual de auditoría, 
derivado de la fiscalización superior de la 
Cuenta Pública 2016, en disco compacto . 

ASUNTO: 
\ 

1)) 
. :· ludad de México a 20 de febrero de 2018 



re, Arturo Núñez Jlménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco. 
C~.C. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado de Tabasco. 

t4,fr'c. Ricardo Alberto Urrutia Dlaz, Contralor Municipal de Centro, Tab. (Se anexa cédulas y disco compacto.) 
Lic. Sallm Arturo Orcf Magaña, Auditor Especial del Gasto Federalizado de la ASF. 
I ir- \/Irlnr M:an, ,.,¡ Anrlr:ariP M,irtinF>7. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASF. 

En ause del Auditor uperlor de la Federación y con 
fundamento en los artíc os 87 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y 63, en relación 
con el 62, ambos del Reglamento Interior de la Auditoria 
Superior de la Federación. 

~~~14:lF'ifi:~7/Saavedra 
mplimiento Financiero 

Reiteramos a usted la seguridad de nuestra distinguida consideración. 

Lo anterior permitirá a la Auditoría Superior de la Federación informar a la Cámara de Diputados, por conducto 
de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, del estado que guarda la solventación de 
las observaciones formuladas a esa entidad fiscalizada, de conformidad con los artículos 38 y 64, párrafo 
segundo, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 


